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3. Otras disposiciones

CámArA de CueNtAs de ANdAluCíA

Resolución de 16 de diciembre de 2013, por la que se ordena la publicación del informe anual 
sobre la rendición de cuentas del sector Público local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2011.

en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la cámara de cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta institución, en la 
sesión celebrada el 5 de noviembre de 2013,

R e s u e l V o

De conformidad con el art. 12 de la citada ley 1/1988, ordenar la publicación del informe anual sobre 
la rendición de cuentas del sector Público local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2011.

sevilla, 16 de diciembre de 2013.- el Presidente, Antonio M. lópez Hernández.

infoRMe AnuAl sobRe lA RenDición De cuentAs Del sectoR Público locAl AnDAluz 
ejeRcicio 2011

el Pleno de la cámara de cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2013, 
ha acordado aprobar por unanimidad de los presentes el informe anual sobre la rendición de cuentas del sector 
Público local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2011.
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10.2.  situación de la aprobación del presupuesto general, del estado de la liquidación y de la cuenta General 
de 2011
10.2.1 Diputaciones
10.2.2 Ayuntamientos
10.2.3 entidades locales autónomas
10.2.4 Mancomunidades
10.2.5 consorcios

10.3. Validaciones relevantes de la Plataforma de la ccA
10.3.1 Validaciones en el modelo normal de la instrucción de contabilidad
10.3.2 Validaciones en el modelo simplificado de la instrucción de contabilidad
10.3.3 Validaciones en el modelo básico de la instrucción de contabilidad

AbReViAtuRAs Y siGlAs

% Porcentaje
Art. Artículo
boe boletín oficial del estado
bojA boletín oficial de la junta de Andalucía
ccA cámara de cuentas de Andalucía
ccAA comunidad Autónoma
DG Dirección General
eHA Ministerio de economía y Hacienda
elA entidad local autónoma
iGAe intervención General de la Administración del estado
incl  instrucción de contabilidad local modelo normal, aprobado por orden eHA/4041/2004, de 23 de 

noviembre
lAulA ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía
lccA  ley 1/1988, de 17 de marzo, de la cámara de cuentas de Andalucía
lo ley orgánica
lRbRl ley 7/1985, de 3 de abril, reguladora de las bases de régimen local
n.º número
oceX órganos de control externo
ooAA organismo autónomo
s/D sin datos
ss. siguientes
ssMM sociedad Mercantil
sPlA sector público local andaluz
tcu tribunal de cuentas
tRlRHl  Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 

reguladora de las haciendas locales
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Iniciativa de la fiscalización

1 Tal y como determinan los arts. 130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las entidades locales de la CCAA de Andalucía quedan
sujetas a la fiscalización de su gestión económico-financiera por la CCA.

Por ello, y con arreglo a los arts. 8 y 11 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, esta institución incluye en el Plan de Actuaciones de 2013 la elaboración de un 
informe sobre el sector público local andaluz referido al ejercicio presupuestario 2011.

Se trata de un trabajo de fiscalización de carácter general, no específico, por lo que 
necesariamente ha de incluirse en cada Plan de Actuaciones anual, dada su naturaleza recurrente
(art. 49.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía).

El informe correspondiente a la rendición de las Cuentas Generales de 2009 y 2010 (SL 01/2011 y 
SL 01/2012, respectivamente) fue aprobado por el Pleno de esta institución el 30  de enero de 
2013. 

2 En sesión celebrada el 2 de mayo de 2013, la Comisión de Hacienda y Administración Pública del 
Parlamento de Andalucía emitió una Resolución con motivo de ese informe anual en la que, entre 
otras consideraciones:

 Manifiesta su postura favorable al incremento de los medios y las competencias de la CCA
para así reforzar su capacidad y la eficacia de su labor fiscalizadora.

 Apremia a las entidades locales para que adopten las medidas necesarias que aseguren el 
cumplimiento de las recomendaciones recogidas en dicho informe.

 Exhorta a las diputaciones provinciales para que incrementen su labor de asesoramiento, 
asistencia técnica y de colaboración con los pequeños municipios a fin de que puedan 
formar, aprobar y rendir su Cuenta General en plazo, entre otros aspectos.

 Insta al Consejo de Gobierno para que solicite al Gobierno de la Nación que:

 realice las oportunas reformas legislativas que unifiquen los plazos de 
rendición de la Cuenta General, lo que mejorará la transparencia y la 
oportunidad de esta información.

 mediante  las oportunas reformas normativas, se establezcan los criterios de 
consolidación de los estados contables de los entes locales y de sus entes
dependientes.

3 Además, el Parlamento de Andalucía recomienda el cumplimiento de los acuerdos entre el 
Gobierno de la Nación y las entidades locales de 7 de abril de 20101 y de 25 de enero de 20122, así

1 Acuerdo marco con las entidades locales sobre sostenibilidad de las finanzas públicas 2010-2013, que establecía la aprobación por parte 
de dichas entidades de un plan de racionalización de las estructuras de sus respectivos sectores públicos, administrativos y empresariales, 
con el objetivo de mejorar la eficiencia y reducir el gasto público.
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como su posición contraria a toda reforma de la Administración Local que suponga un menoscabo 
de la autonomía local o que se realice sin el indispensable consenso con las entidades locales del 
Estado español.

1.2. Plataforma de rendición de cuentas

Rendición telemática

4 Con la entrada en vigor en 2006 de las Instrucciones de Contabilidad Local, la CCA adaptó la 
Plataforma de Rendición Telemática de Cuentas al formato normalizado que estableció la IGAE.

Esta herramienta ha experimentado sucesivas modificaciones y en la actualidad se regula en la 
Resolución de 11 de junio de 2012 por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía de 29 de mayo de 20123. Con ella se ha simplificado la documentación 
electrónica que se remite, reducido el número de documentos electrónicos que se envían y
actualizado los formatos de las empresas municipales, estableciéndose el XBRL.

Coordinación con el Tribunal de Cuentas

5 El 1 de julio de 2008 se suscribe un convenio de colaboración por cuatro años entre el TCu y la CCA
con el fin de coordinar la rendición telemática. Como consecuencia de éste, se permite remitir la 
Cuenta General en un único procedimiento telemático tras el cual se considera rendida en ambas 
instituciones a todos los efectos.

6 El 20 de junio de 2012 se firma un nuevo convenio, que profundiza en el espíritu de colaboración 
recogido en el precedente y que simplifica el régimen en el que se desarrollan los sistemas 
telemáticos para facilitar la remisión de las cuentas, la explotación de sus contenidos y, en 
consecuencia, su fiscalización.

En su cumplimiento, se han remitido telemáticamente al TCu las Cuentas Generales de 2009 a
2011. En aras a la transparencia, están disponibles tanto en la página web de la CCA como en el 
Portal del Ciudadano del Tribunal de Cuentas.

2. OBJETIVOS

7 El objetivo general consiste en la evaluación del acto de rendición de la Cuenta General de 2011 
por las entidades del SPLA y la verificación de su cumplimiento en el plazo legal fijado.

8 Los objetivos específicos se concretan en los siguientes:

2 Acuerdo de reordenación y racionalización del sector público instrumental local y de control, eficiencia y reducción del gasto público 
gestionado por el mismo, que perseguía disciplinar la actividad de las administraciones públicas sin menoscabo de la calidad de los 
servicios que prestan.
3 BOJA nº 121, de 21 de junio de 2012
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 La actualización del censo de 2011 de las entidades del sector público local andaluz.
 El cruce de tales datos con los del Tribunal de Cuentas a fin de que resulten idénticos, dado el 

compromiso de colaboración adquirido entre ambas instituciones.
 La cuantificación y valoración del nivel de rendición  alcanzado en 2011.
 El análisis del ciclo presupuestario, con especial detenimiento en los plazos de aprobación del 

presupuesto general, del estado de la liquidación del presupuesto y de la Cuenta General.
 La evaluación de la consistencia de los datos económicos recogidos en las cuentas rendidas 

mediante el empleo del sistema de validaciones  implantado en la Plataforma.

3. ALCANCE Y METODOLOGÍA

3.1. Alcance

9 El alcance temporal de este informe se refiere al ejercicio 2011.

10 En cuanto al ámbito subjetivo, lo constituye el conjunto de entes del sector público local andaluz 
en los términos del art. 2 de la ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
y el art. 2 de su Reglamento de Organización y Funcionamiento. Esto es, los ayuntamientos, las 
diputaciones provinciales, las entidades locales autónomas, las mancomunidades y los consorcios 
andaluces, así como sus entes dependientes: organismos autónomos, sociedades mercantiles y las 
fundaciones públicas locales (§ 20).

Con respecto a las sociedades mercantiles, únicamente van  a ser consideradas las que tengan su 
capital social participado por una sola entidad local en más de un 50%. En estos casos, sus cuentas 
anuales estarán recogidas en la Cuenta General de aquélla, bien como parte integrante de su 
contenido -lo que ocurre si hay una íntegra participación local-, o entre su documentación 
complementaria -en el supuesto de que la titularidad local sea mayoritaria pero no total-.

11 Las ocho diputaciones provinciales y los veintinueve ayuntamientos de municipios con población 
superior a 50.000 habitantes, además, serán  objeto de un informe individualizado específico (SL 
02/2013).

12 No se analizan en este trabajo fiscalizador las cuentas anuales de las fundaciones públicas locales.

Con el respaldo jurídico que supuso la promulgación de la ley 5/2010, de 11 de junio de 
Autonomía Local de Andalucía (LAULA), se ha impulsado la rendición de estas entidades. Para ello, 
se ha comenzado con la confección de su censo a partir del informe SL 06/2011 sobre las 
Fundaciones Públicas Locales 2010 para, a continuación, comunicarles su deber de rendir. Las 
primeras cuentas que presentarán serán las de 2012 (§ 38).

13 El ámbito objetivo lo compone la Cuenta General rendida.
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3.2. Metodología

14 La metodología seguida se ha concretado en las siguientes actuaciones:

 Actualización del censo de población a 1 de enero de 2011 conforme a la información del Instituto 
Nacional de Estadística.

 Depuración del censo de entidades con la información procedente de otros registros y datos 
oficiales, la remitida a esta institución por las propias entidades y la resultante de otras actuaciones 
fiscalizadoras.

 En el caso de los organismos autónomos y sociedades mercantiles que se encuentran sin actividad
en 2011 y que hayan sido detectados, se ha requerido a la entidad principal de la que dependen 
para que se proceda a iniciar el proceso para su liquidación, y posterior extinción. 

De haberse ya producido, se le ha solicitado la evidencia documental justificativa de tal hecho para 
poder proceder a su baja en el censo de la CCA.

 Análisis del acto de rendición de la Cuenta General, atendiendo a distintos criterios: por tipo de 
entidad, con o sin integridad, en plazo o fuera de plazo, o por estratos de población.

 Verificación y análisis de las fechas de aprobación del presupuesto general, del estado de la 
liquidación del presupuesto y de la Cuenta General de las entidades locales que han rendido.

 La evaluación de la coherencia, la integridad, la validez y la presentación de las cuentas rendidas 
mediante la aplicación de una batería de validaciones.

 Seguimiento de los requerimientos que realiza el Tribunal de Cuentas  para solventar las 
deficiencias detectadas en la revisión de las cuentas y control de los reenvíos que efectúan las 
entidades a su solicitud.

 Publicación en la página web de la Cámara de Cuentas de Andalucía de la relación de entidades 
que no han rendido las cuentas. Esta medida se toma para potenciar la rendición, lo que implica 
favorecer el aumento de la transparencia.

15 Por último, señalar que el bajo nivel de rendición alcanzado (§55 y ss) determina la poca 
representatividad de los estados financieros agregados, por lo que no se incluye en este informe el 
análisis ni de magnitudes presupuestarias, ni de las económicas, ni de las patrimoniales, al no ser 
las conclusiones obtenidas representativas de la situación del sector público local andaluz, como 
ya se hizo en los informes SL01/2011 y SL 01/2012 (§ 1).

16 La lectura adecuada de este Informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener sentido 
aisladamente considerada.
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17 La fecha de corte fijada para la elaboración de este informe ha sido el 9 de julio de 2013, 
incluyéndose la información recibida hasta ese momento. Los trabajos de campo finalizaron el 23
de julio de 2013.

4. LIMITACIONES AL ALCANCE

18 La principal limitación al alcance deriva del incumplimiento del acto de rendición de la Cuenta 
General  por las entidades locales andaluzas, cifrado en un 57,03% para el ejercicio 2011.

En este sentido, se han detectado determinados entes que han remitido a la CCA su Cuenta 
General sin que esté aprobada por el pleno, por lo que no se da por rendida ya que se ha
incumplido el proceso que para su tramitación y aprobación establece  la normativa vigente.

19 Por otra parte, en relación con las sociedades mercantiles, cuando son varias entidades locales las 
que las participan de manera que ostentan una posición individual minoritaria pero superior al 
50% si acumulan sus títulos, la ley no atribuye a ninguna de ellas su condición de principal respecto 
de aquéllas. Por tal motivo no aportan sus cuentas anuales en el acto de rendición.

En consecuencia, y habida cuenta de que no existe un registro oficial obligatorio en el que deban 
inscribirse y salvo que la sociedad mercantil decida por iniciativa propia dirigirse a la CCA y remitir
sus cuentas anuales, este tipo de entidades escapan de su control pese a ser obligatoria su 
fiscalización, según el art. 2.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía (§53).

5. CENSO DE ENTIDADES Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

20 El art. 2 de la LCCA y el 2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía precisan qué entidades son las que conforman el sector público local 
andaluz (§53).

 En primer lugar, las corporaciones locales que forman parte del territorio de la 
comunidad autónoma junto con los organismos autónomos y empresas públicas de ellas 
dependientes.

 En segundo lugar, las entidades instrumentales del sector público local de Andalucía. 
 Y por último, cuantos organismos y entidades sean incluidos por norma legal en este 

sector público.
Así, y en relación con esto, hay que mencionar a la Ley de Autonomía Local de Andalucía (LAULA) y al 
tratamiento que dispensa a las fundaciones públicas locales, consorcios y mancomunidades. 

21 En el ejercicio 2011, el censo del sector público local andaluz está constituido por 1.978 entes, tal y 
como se detalla en el anexo 1, con la estructura que aparece en el gráfico nº 1.
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Fuente: Censo CCA Gráfico nº 1

22 El gráfico nº 2 muestra la distribución del Sector público local andaluz en el ejercicio 2011 por tipo 
de entes:
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia Gráfico nº 2

Los ayuntamientos representan el 38,98% de los entes locales censados, alcanzando el 75,48% si 
les agregamos sus entidades instrumentales dependientes (SSMM y OOAA).
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23 El detalle y las variaciones respecto al ejercicio anterior se muestran en el cuadro nº 1:

Tipo de ente 2010 Altas Bajas 2011
Diputaciones Provinciales 8 - - 8
Ayuntamientos 771 - - 771
Entidades Locales Autónomas 50 - 1 49
Mancomunidades 87 5 2 90
Consorcios 209 11 - 220
Total entidades locales principales 1.125 16 3 1.138
Sociedades Mercantiles 434 12 9 437
Organismos Autónomos 365 3 15 353
Fundaciones - 50 - 50
Total entidades dependientes 799 65 24 840
Total general 1.924 81 27 1.978

Fuente: Censo CCA y plataforma de rendición. Elaboración propia.     Cuadro nº1

Los entes públicos empresariales y las agrupaciones de interés económico se incluyen como 
sociedades mercantiles por tener un régimen contable similar.

Los cambios más significativos son los relativos al alta de las fundaciones públicas locales, que se 
incorporan por primera vez al censo, y los correspondientes a las otros dos tipos de entidades 
dependientes -las sociedades mercantiles y los organismos autónomos-.

24 Se han detectado, al menos, 40 entidades que están sin actividad, por lo que se debe proceder a la 
tramitación o finalización, en su caso, del proceso para su liquidación y/o disolución.

El TRLRHL, en su art. 208, impone a todas las entidades locales la obligación de formar anualmente 
la Cuenta General y rendirla. Sin embargo, dicha condición de inactividad, y que suele implicar el
que no sean elaboradas las cuentas anuales del ente en cuestión, ha sido alegada  en algunos 
casos para justificar el incumplimiento de tal obligación por no formar su cuenta y, en 
consecuencia, no rendirla ni a los órganos de control interno de la entidad de la que dependen ni 
a la CCA.

Su disolución evitaría una estructura administrativa innecesaria que, además, en el caso de entes 
dependientes, tiene una incidencia directa en las cuentas de las entidades de las que dependen.

25 Se observa una tendencia en los últimos ejercicios por parte de las entidades locales a iniciar los 
procesos para la liquidación de entidades dependientes, en algunos casos por estar sin actividad y, 
en otros, por la ejecución de los planes de ajustes que deben aplicar como consecuencia de la 
situación económica que atraviesan.

Diputaciones provinciales

26 De las ocho diputaciones provinciales dependen 32 organismos autónomos y 23 sociedades 
mercantiles, una de ellas sin actividad.
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Los servicios prestados a los municipios por las diputaciones provinciales y el control interno de su 
actividad económico-financiera y contable en el ejercicio 2011, está siendo objeto de fiscalización 
en 2013 en las diputaciones de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla (SL 06/2012) y está previsto para 
las de Almería, Granada, Jaén y Málaga (SL 12/2013).

Ayuntamientos

27 El detalle de los 771 ayuntamientos, por tramos de población de municipios y por provincias, se 
recoge en los gráficos nº 3 y 4:
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Fuente: Plataforma de rendición. Gráfico nº3 Gráfico nº4

El 66% de los ayuntamientos se concentran en municipios que tienen una población inferior a 
5.000 habitantes, mientas que tan sólo 29 ayuntamientos lo son de municipios cuya población 
supera los 50.000 habitantes.

En cuanto a las provincias, 168 ayuntamientos se encuentran localizados en Granada, lo que 
representa el 22% del total. En el extremo opuesto, el mínimo, lo presenta Cádiz con un 6%.

28 El detalle de los 771 ayuntamientos y sus entidades dependientes, por provincias y tramos de 
población, se recogen en los cuadros nº 2 y 3:

Provincia Ayuntamientos Sociedades mercantiles Organismos autónomos Total
Almería 102 13,23% 17 4,21% 20 6,29% 139 9,31%

Cádiz 44 5,71% 78 19,31% 50 15,72% 172 11,52%

Córdoba 75 9,73% 28 6,93% 33 10,38% 136 9,11%

Granada 168 21,79% 40 9,90% 29 9,12% 237 15,87%

Huelva 79 10,25% 39 9,65% 23 7,23% 141 9,44%

Jaén 97 12,58% 14 3,47% 45 14,15% 156 10,45%

Málaga 101 13,10% 79 19,55% 63 19,81% 243 16,28%

Sevilla 105 13,62% 109 26,98% 55 17,30% 269 18,02%

Total 771 100% 404 100% 318 100% 1.493 100%

Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia Cuadro nº2 
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Tramos Ayuntamientos Sociedades mercantiles Organismos autónomos Total

Menos de 5.000 508 65,89% 42 10,40% 20 6,29% 570 38,18%

Entre 5.000 y 20.000 182 23,61% 110 27,23% 95 29,87% 387 25,92%

Entre 20.000 y 50.000 52 6,74% 95 23,51% 104 32,70% 251 16,81%

Más 50.000 29 3,76% 157 38,86% 99 31,13% 285 19,09%

Total 771 100% 404 100% 318 100% 1.493 100%
Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia Cuadro nº3

La provincia de Sevilla, con un 18%, seguida de Granada y Málaga son las que tienen el mayor 
número de entes, mientras que Almería, Córdoba y Huelva tienen el porcentaje menor, un 9%.

En 2011 hay 586 ayuntamientos que no tienen sociedades mercantiles y 639 son los que no 
cuentan con organismos autónomos.

Por otra parte, el 89% de los ayuntamientos (690) tienen menos de 20.000 habitantes; este tipo de 
ente es el que cuenta con el 37% de las entidades dependientes (267). Por el contrario, el 11%(81),
representativo de los municipios de más de 20.000 habitantes, concentra al 63% (455) de las 
entidades instrumentales.

Entidades locales autónomas

29 En 2011 hay censadas 49 entidades locales autónomas, de las que cinco están sin actividad. Estas 
ELA se incardinan en 35 municipios. El de Jerez de la Frontera concentra al 16% de las que tienen 
actividad.

Consorcios

30 Únicamente un consorcio de los 220 registrados tiene entes dependientes; concretamente una 
sociedad mercantil.

31 Estas entidades van a ser objeto de fiscalización en 2013 (SL 07/2013) con la finalidad, entre otras, 
de depurar el censo y analizar los aspectos más significativos de su actividad, ámbito de actuación, 
estructura, financiación y gestión económico-financiera.

32 El cuadro nº 4 muestra el detalle de sus fines y actividad:

Fines y actividades Nº %
Administración, limpieza, vigilancia, conservación y mantenimiento de parques, vías verdes y 
caminos rurales

21 9,55%

Cultura y turismo 33 15,00%

Formación 8 3,64%

Promoción y desarrollo 16 7,27%

Servicio de abastecimiento, saneamiento y distribución de agua 12 5,45%

Servicios de extinción de incendios 7 3,18%

Servicios de recogida, eliminación y tratamiento de residuos sólidos urbanos 18 8,18%

Transportes 10 4,55%

Unidades territoriales de empleo, desarrollo local y tecnológico  UTEDLT 95 43,18%

Total consorcios 220 100%
Fuente: Censo CCA y plataforma de rendición. Elaboración propia Cuadro nº 4
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33 Mención especial merecen los 95 consorcios para el funcionamiento de las unidades territoriales 
de empleo, desarrollo local y tecnológico (UTEDLT) cuya gestión en los ejercicios 2010-2012 ha
sido objeto de una fiscalización específica (OE 03/2012).

Estas entidades, que fueron creadas en 2002 por la Consejería de Empleo junto con determinadas 
corporaciones locales, deben extinguirse tras la aprobación de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
Reordenación del Sector Público de Andalucía.

Desde el 30 de septiembre de 2012 no cuentan con dotación presupuestaria ni personal, aunque 
aún están pendientes de disolución.

Mancomunidades

34 Hay tres organismos autónomos y nueve sociedades mercantiles que dependen de las  90 
mancomunidades censadas. De estas últimas al menos 13 están sin actividad.

35 El detalle de las mancomunidades por provincias se refleja en el gráfico nº 5:
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Cádiz
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Córdoba
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Huelva
17

19%
Sevilla
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26

29%

Mancomunidades por provincias

Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia Gráfico nº 5

Las provincias de Granada, Huelva y Sevilla, con el 71%, aglutinan el mayor porcentaje de 
mancomunidades, mientras que la provincia de Jaén sólo tiene constituida una mancomunidad.

Estos entes asociativos están siendo objeto de fiscalización en 2013 (SL 08/2013).

Fundaciones

36 En el Plan de Actuaciones de 2011 se incluyó una fiscalización dirigida a conocer cuáles eran las 
fundaciones públicas locales y a analizar su régimen jurídico (SL 06/2011). El informe, elaborado en 
el primer semestre de 2012, determina que al menos 50 fundaciones que operan en Andalucía 
tienen esta consideración.
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Este trabajo de fiscalización referido al ejercicio 2010, ha tenido como objetivo fundamental 
elaborar un censo de fundaciones públicas locales  andaluzas y, partiendo de dicho censo, realizar 
una serie de comprobaciones sobre aspectos significativos, tales como su finalidad, ámbito de 
actuación, etc. Además, se han evaluado los procedimientos establecidos para efectuar el 
seguimiento, la gestión y el control de su actividad económico-financiera.

37 En cuanto a la finalidad, la mayoría (21) persigue fines de índole cultural, repartiéndose el resto 
entre los de fomento de la economía (9), los docentes (5), los benéfico-asistenciales (4) y otros
(11).

38 En los meses de junio y julio de 2013, una vez que la plataforma de rendición telemática estaba en 
condiciones de recibir sus cuentas, se informó a las entidades de su obligación de rendirlas a la 
CCA, procediéndose a darlas de alta (§12).

6. CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA LA APROBACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL, DEL PRESUPUESTO GENERAL Y DEL ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO

Aprobación del presupuesto general

39 Con motivo del acto de rendición de la Cuenta General, hecho principal que justifica la elaboración 
de este informe, y en uso de las competencias fiscalizadoras que la legislación atribuye a la CCA, se 
requiere de las entidades locales la aportación de cierta información adicional que, si bien se 
encuentra al margen del contenido propio de la Cuenta General, guarda una relación directa con el 
ciclo presupuestario del que aquélla forma parte. Son fundamentalmente datos de índole formal 
con los que se contribuye a mejorar la transparencia del proceso de rendición de la Cuenta 
General.

De toda esta información, se ha decido focalizar el análisis en este informe sobre los datos 
aportados correspondientes a dos fechas: la de la aprobación del presupuesto general y la del 
estado de la liquidación del presupuesto.

40 El presupuesto general de una entidad local está compuesto por el presupuesto de la propia 
entidad, el de los organismos autónomos dependientes de ésta y por los estados de previsión de 
gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a 
aquélla (art. 164 del TRLRHL). Irá acompañado de los anexos referidos en el art. 166 de esta norma 
y a él se le unirá la documentación detallada en el art. 168.

41 Según los arts. 168 y 169 del TRLRHL, la formación del presupuesto general corre a cargo del 
Presidente de la corporación, quien habrá de remitirlo al Pleno para su aprobación, enmienda o 
devolución antes del día 15 de octubre del año anterior al del ejercicio correspondiente.

Tras su aprobación inicial es expuesto al público por 15 días para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar reclamaciones, en su caso. Si así lo hicieran, el Pleno tendrá un mes para 
resolverlas y proceder a su aprobación definitiva; si no se formularan reclamaciones la aprobación 
inicial pasará a definitiva.
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La aprobación definitiva habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del 
ejercicio en que deba aplicarse. No obstante, si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese 
entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el 
del anterior.

42 Los datos sobre la aprobación del presupuesto general de 2011 de las 489 entidades que han 
rendido su Cuenta General (§55), se detallan en el anexo 2 y se resumen en el cuadro nº 5:

Entidad principal
Cuenta General 

rendida

Presupuesto general 
con fechas de 
aprobación no 

consideradas en este 
informe

Presupuesto general 
aprobado en plazo

Presupuesto general aprobado 
fuera de plazo

Nº % Nº % Nº %

Diputaciones Provinciales 8 1 12,50% 5 62,50% 2 25,00%

Ayuntamientos 359 24 6,69% 42 11,70% 293 81,62%

Entidades Locales Autónomas 13 1 7,69% 0 0,00% 12 92,31%

Mancomunidades 30 1 3,33% 10 33,33% 19 63,33%

Consorcios 79 12 15,19% 12 15,19% 55 69,62%

Total 489 39 7,98% 69 14,11% 381 77,91%
Fuente: plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                                              Cuadro nº 5

El 14,11% de las que se disponen los datos cumplen en plazo con esta obligación mientras que el 
77,91 %, no.

43 Al revisar las fechas comunicadas a la CCA en el proceso de rendición, se ha detectado un caso en 
el que no se ha cumplimentado la fecha de aprobación del presupuesto general y 38 en los que se 
consideran podría ser erróneas por encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: ser anterior 
a la del comienzo de su tramitación (el 1 de enero de 2010), en ocho; o bien, ser posterior al 
término de su ejecución, el 31 de diciembre de 2011, en 30. 

En estos 30 casos, la entidad local parece haber procedido a la aprobación del presupuesto general 
de 2011 después de la finalización de dicho ejercicio. De ser así, tal acto de aprobación pudiera no 
haber tenido efectos jurídicos dado que durante 2011 y por esta razón se debiera haber ejecutado 
el presupuesto prorrogado de 2010.

Aprobación del estado de la liquidación del presupuesto

44 El estado de liquidación del presupuesto es un documento con sustantividad y procedimiento de 
tramitación propios, y forma parte de la Cuenta General al ser uno de los cuatro documentos que 
componen las Cuentas Anuales de las entidades sujetas a la contabilidad pública, junto con el 
balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial y la memoria.

45 El presupuesto de 2011 de las entidades locales y el de sus OOAA se debió haber liquidado, en 
cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones, el 31 de diciembre de dicho año. La
confección de la liquidación debió haberse realizado antes del 1 de marzo de 2012. 

00
03

89
93



24  de  diciembre  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 250  página 67

Su aprobación corresponde al presidente de la entidad local, previo informe de la Intervención. En 
el caso de los OOAA, su liquidación le debió ser remitida por el órgano competente a la entidad 
local para su aprobación por el presidente.

46 Tal aprobación se debe haber realizado antes del 31 de marzo de 2012 y una copia de liquidación 
ha de remitirse a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma Andaluza.  

Se tiene constancia de que todas las entidades del sector público local andaluz han aprobado sus 
respectivas liquidaciones de 2011 ya que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
tiene en su página web publicados todos estos documentos contables desde, al menos el 26 de 
febrero de 2013, fecha de la publicación consultada.

47 En este sentido, durante 2011 tuvo lugar la promulgación de la ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
economía sostenible. En su art. 36 regula las consecuencias derivadas del incumplimiento por 
parte de las entidades locales de la obligación del art. 193.5 del TRLRHL de remitir una copia de la 
liquidación de su presupuesto de 2010 antes del 31 de marzo de 2012.

Así, aquéllas que no lo hubieran hecho antes del 30 de septiembre verían retenido el importe de 
las entregas mensuales a cuenta de su participación en los tributos del Estado. 

Por esto, con motivo de la entrega a cuenta del mes de octubre de 2011 se practicó la primera 
retención, que afectó a 72 municipios andaluces. Tal número se reduce hasta 34 municipios en las 
entregas a cuenta de diciembre de 2011.

48 El detalle de las fechas de aprobación de la liquidación de los presupuestos se  recoge en el anexo 
2 y se resume en el cuadro nº 6.

Entidad local
Cuenta 

remitida

Liquidación con 
fechas de 

aprobación no 
consideradas en 

este informe

Liquidación 
aprobada
en plazo

Liquidación 
aprobada fuera de 

plazo

Nº % Nº % Nº %

Diputaciones Provinciales 8 0 0,00% 7 87,50% 1 12,50%

Ayuntamientos 359 7 1,95% 170 47,35% 182 50,70%

Entidades locales Autónomas 13 2 8,33% 3 25,00% 8 66,67%

Mancomunidades 30 2 3,45% 14 48,28% 14 48,28%

Consorcios 79 2 2,53% 16 20,25% 61 77,22%

OOAA 170 6 1,80% 87 52,10% 77 46,11%

Total 659 19 2,14% 297 45,41% 343 52,45%

Fuente: plataforma de rendición telemática. Elaboración propia Cuadro nº 6

Se han revisado un total de 659 liquidaciones, 489 corresponden a las entidades principales que 
han rendido la Cuenta General de 2011 y 170 a sus OOAA dependientes. Estas entidades son las 
que tienen obligación de aprobar la liquidación del presupuesto, a diferencia de las sociedades 
mercantiles.
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El 45,41% cumplen en plazo con esta obligación mientras que el 52,45 %, no.

Al revisar las fechas comunicadas a la CCA en el proceso de rendición se han detectado cinco casos 
en los que no se ha cumplimentado esta información y catorce en los que se consideran  podrían 
ser erróneas, por alguno de los siguientes motivos: en uno, por tener una fecha de aprobación 
posterior a 2012 y en los trece restantes, por tener una fecha de aprobación anterior a la 
finalización de 2011, ejercicio objeto de liquidación

Aprobación de la Cuenta General

49 Para que una Cuenta General pueda ser rendida es condición imprescindible que haya sido 
previamente formada y aprobada por el órgano competente según el procedimiento del art. 212 
del TRLRHL con sujeción a los siguientes plazos temporales:

 Los estados y cuentas de la entidad local son rendidos por su presidente antes del día 15 
de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. Los de los organismos autónomos y 
sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a aquélla, rendidos y 
propuestos inicialmente por los órganos competentes de estos, se remiten a la entidad 
local en el mismo plazo.

 La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, constituida por miembros 
de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación.

 A continuación, y con el informe de la Comisión Especial, es expuesta al público por un 
plazo de 15 días durante los cuales, y ocho más, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados estos por la Comisión Especial y 
practicadas por ésta cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe.

 Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de las reclamaciones y reparos 
formulados, la Cuenta General se somete al Pleno de la corporación para que, en su caso, 
pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre.

50 En este sentido, tanto la regla 102.4 de la INCL como la 90.4 del modelo simplificado precisan que 
la aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta por los órganos 
de control externo, y que no requiere de la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella, ni 
genera responsabilidad por razón de las mismas.

51 Los datos sobre la aprobación de la Cuenta General de 2011 se detallan en el anexo 2 y se 
resumen en el cuadro nº 7.
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Entidad principal
Cuenta General 

rendida

Fechas de aprobación no 
consideradas en este informe

Aprobada en 
plazo

Aprobada
fuera de plazo

Nº % Nº % Nº %

Diputaciones provinciales 8 0 0,00% 7 87,50% 1 12,50%

Ayuntamientos 359 10 2,79% 160 44,57% 189 52,65%

Entidades Locales Autónomas 13 1 7,69% 1 7,69% 11 84,62%

Mancomunidades 30 1 3,33% 7 23,33% 22 73,33%

Consorcios 79 10 12,66% 24 30,38% 45 56,96%

Total 489 22 4,50% 199 40,70% 268 54,80%
Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia Cuadro nº 7

Así, el 40,70% de las que se disponen los datos cumplen en plazo con esta obligación mientras que
el 54,80%, no.

52 Al revisar los datos comunicados a la CCA en el proceso de rendición, se ha detectado un caso en 
el que no se ha cumplimentado la fecha de aprobación de la Cuenta General y 21 en los que se 
consideran podrían ser erróneas, por encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:

 Anterior a la finalización de 2011, en cinco entes.

 Igual o anterior a la de la liquidación, en siete.

 Posterior a la fecha de aprobación de la liquidación pero anterior al 31 de marzo de 20124. En
ocho casos.

 Por último, hay un ayuntamiento en el que la fecha de aprobación de la Cuenta General 
sucede a la de la liquidación y es posterior en tan sólo 27 días  al 31 de marzo de 2012.

7. RENDICIÓN DE LAS CUENTAS GENERALES DE 2011

53 Tienen la obligación de rendir a la CCA, por ser entes integrantes del sector público local andaluz 
(§20), los siguientes:

1. Las diputaciones provinciales, ayuntamientos y entidades locales autónomas, junto con 
sus organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes, en cuanto 
corporaciones locales que son. 

2. Las mancomunidades y consorcios (como entidades principales) y las fundaciones 
públicas locales (como dependientes), por tratarse de entidades incluidas en el sector 
público local andaluz en virtud de una norma legal (la LAULA). 

54 Componen la Cuenta General de una entidad local la cuenta de la propia entidad -diputación, 
ayuntamiento, entidad local autónoma, mancomunidad, consorcio- y la de cada una de sus entes 
dependientes, ya sean organismos autónomos, fundaciones públicas locales o sociedades 
mercantiles de capital íntegramente municipal. 

4 Fecha en la que finaliza el plazo para la aprobación de la liquidación del presupuesto, según resulta de los arts. 191.3 y 195.5 del TRLRHL.
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En el caso de las sociedades mercantiles de participación local mayoritaria sus cuentas también 
forman parte de la Cuenta General pero como documentación complementaria, junto con las 
actas de arqueo y conciliaciones bancarias de la entidad principal y las de sus organismos 
autónomos.

Además, si el pleno de la corporación así lo hubiera acordado, las entidades locales unirán a la 
Cuenta General los estados integrados y consolidados de las distintas cuentas determinadas por 
éste.

Por su parte, los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito 
superior también deben incorporar una memoria justificativa del coste y rendimiento de los 
servicios públicos y una memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos 
programados.

55 Los datos de rendición de la Cuenta General del ejercicio presupuestario 2011 son los que se 
exponen en el cuadro nº 8:

Entidad principal Censo
Cuenta General 

rendida
%

Con 
integridad

(1)

%
Sin 

integridad
(1)

%

Diputaciones Provinciales 8 8 100,00% 5 62,50% 3 37,50%

Ayuntamientos 771 359 46,56% 291 81,06% 68 18,94%

Entidades Locales 
Autónomas

49 13 26,53% 13 100,00% 0 0,00%

Mancomunidades 90 30 33,33% 28 93,33% 2 6,67%

Consorcios 220 79 35,91% 79 100,00% 0 0,00%

Total 1.138 489 42,97% 416 85,07% 73 14,93%
(1): consultar (§54 y 87)

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia Cuadro nº 8

56 Por su parte, el detalle de la situación de las Cuentas Generales no rendidas, bien por haberse 
iniciado pero no finalizado el proceso de rendición, bien por no haberse comenzado tal proceso, se 
detalla en el cuadro nº 9.

Entidad principal Censo
Cuenta General 

no rendida
%

Cuenta 
General en 
desarrollo

%

Cuenta 
General 

no
remitida

%

Diputaciones Provinciales 8 0 - - - - -

Ayuntamientos 771 412 53,44% 48 6,23% 364 47,21%

Entidades Locales Autónomas 49 36 73,47% 4 8,16% 32 65,31%

Mancomunidades 90 60 66,67% 6 6,67% 54 60,00%

Consorcios 220 141 64,09% 10 4,55% 131 59,55%

Total 1.138 649 57,03% 68 5,98% 581 51,05%

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia Cuadro nº 9
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57 En cuanto a las rendiciones en desarrollo, su detalle por tipo de entidad es el siguiente:

Entidad principal
Cuenta 

General en 
desarrollo

La Cuenta de la entidad 
principal ha quedado 

“en curso”
%

La  entidad principal no 
ha remitido su Cuenta 
pero sí alguna de sus 

dependientes

%

Diputaciones Provinciales 0 0 0,00% 0 0,00%

Ayuntamientos 48 36 75,00% 12 25,00%

Entidades Locales Autónomas 4 4 100,00% 0 0,00%

Mancomunidades 6 6 100,00% 0 0,00%

Consorcios 10 10 100,00% 0 0,00%

Total 68 56 82,35% 12 17,65%

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia Cuadro nº 10

58 El acto de rendición de la Cuenta General es único, por lo que la falta de remisión de la cuenta de
la entidad principal condicionará la de las dependientes que sí se hubiesen remitido. En tales casos 
se dará por no finalizado el proceso y por no rendida, por tanto, la Cuenta General respectiva.

59 Así, han iniciado el proceso de rendición de la Cuenta General del año 2011 el 48,95% de las 
entidades principales, habiéndose finalizado en un 42,97% de los casos y quedado sin concluir, en 
un 5,98%.

Este porcentaje de rendición en desarrollo obedece a dos situaciones diferentes: o bien a que la 
entidad principal ha comenzado el proceso sin haberlo finalizado a la fecha de corte de este 
informe, lo que ocurre en un 82,35%; o bien a que ésta no ha remitido sus cuentas pese a haberlo 
hecho alguna de sus dependientes (ya esté su remisión en curso o concluida), situación que se
produce en un 17,65% de los casos, en doce ayuntamientos.

60 Las diputaciones provinciales son las que tienen el mayor porcentaje de rendición, con un 
promedio del 100%, seguidas, a distancia, por los ayuntamientos, con un 46,56%.

61 Son los ayuntamientos  de los municipios de más de 50.000 habitantes  los que cumplen con esta 
obligación en una mayor proporción (el 68,97%) mientras que los comprendidos en el tramo de 
población de entre 5.000 y 20.000 habitantes se encuentran por debajo de la media (con un 
41,21%), tal y como se detalle en el cuadro nº 11.

Ayuntamientos

Tramos Censo
Rendición de la Cuenta General 2011

Nº %

Menos de 5.000 508 235 46,26%

Entre 5.000 y 20.000 182 75 41,21%

Entre 20.000 y 50.000 52 29 55,77%

Más 50.000 29 20 68,97%

Total 771 359 46,56%

Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia Cuadro nº11
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62 Pese a que las entidades locales autónomas son las que presentan un menor resultado (el 26,53%) 
mejoran en más de 10 puntos porcentuales con respecto a 2010, como también ocurre con las 
mancomunidades. Lo empeoran, sin embargo, los ayuntamientos y los consorcios. Tal evolución 
queda registrada en el cuadro nº 12.

Tipo de ente
2009 2010 2011

Censo Rendición % Censo Rendición % Censo Rendición %
Diputaciones 8 8 100,00% 8 7 87,50% 8 8 100,00%
Ayuntamientos 771 480 62,26% 771 369 47,86% 771 359 46,56%

Entidades Locales 
Autónomas

51 12 23,53% 50 8 16,00% 49 13 26,53%

Mancomunidades 88 21 23,86% 87 14 16,09% 90 30 33,33%
Consorcios 209 116 55,50% 209 76 36,36% 220 79 35,91%
Total 1.127 637 56,52% 1.125 474 42,13% 1.138 489 42,97%

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                                Cuadro nº 12

63 El porcentaje de rendición global es muy similar al del ejercicio anterior (42,13% en 2010 y 42,97% 
en 2011).

En este sentido, el Tribunal de Cuentas en su informe sobre la fiscalización del sector público local 
del ejercicio 2010, señala que Andalucía es la Comunidad Autónoma con los menores niveles de 
rendición de toda España. Continúa advirtiendo que en Cataluña y Galicia han incidido de forma 
positiva en el proceso de rendición las reformas legislativas autonómicas introducidas y que 
vinculan la concesión de subvenciones a que las entidades locales de su ámbito territorial cumplan 
con la obligación de la rendición de cuentas5, regulación de la que se carece en el ámbito territorial 
andaluz.

64 Por otra parte, tras la publicación del informe de rendición de las Cuentas Generales 2009-2010, y 
como consecuencia de los bajos resultados que evidencia (recogidos en el cuadro nº 8), se ha 
continuado con el requerimiento de tales estados contables hasta el 9 de julio de 2013.

En dicha fecha, los índices de rendición han pasado a ser del 64,42% para el año 2009, y del 
56,44% para 2010; lo que supone un incremento con respecto a los datos recogidos en los 
informes SL 01/2011 y SL 01/2012 del 14% y del 34% respectivamente.

65 El cuadro nº 13 muestra, de manera estratificada, el detalle de los ayuntamientos que han rendido 
la Cuenta General, su número y el de los habitantes de los municipios respectivos para el período 
2009-2011.

5 En Cataluña, la ley 18/2010, de 7 de junio, de la Sindicatura de Cuentas.
En Galicia, el Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones de las entidades locales 
gallegas.
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Tramos
2009 2010 2011

Aytos Población Aytos Población Aytos Población

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Menos de 5.000 306 63,75% 571.114 8,99% 231 62,60% 422.123 7,19% 235 65,46% 442.447 8,04%

Entre 5.000 y 20.000 109 22,71% 1.118.097 17,60% 82 22,22% 879.457 14,98% 75 20,89% 751.481 13,66%

Entre 20.000 y 50.000 44 9,17% 1.200.399 18,90% 34 9,21% 950.154 16,18% 29 8,08% 808.542 14,70%

Más de 50.000 21 4,38% 3.462.466 54,51% 22 5,96% 3.618.933 61,64% 20 5,57% 3.498.356 63,60%

Total 480 100% 6.352.076 100% 369 100% 5.870.667 100% 359 100% 5.500.826 100%

Total Andalucía 771 62% 8.302.923 77% 771 48% 8.370.975 70% 771 47% 8.424.102 65%

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia Cuadro nº 13

Los ayuntamientos que han rendido la Cuenta General de 2011 aglutinan al 65% de la población 
andaluza. Este descenso en cinco puntos con respecto al resultado de 2010 viene explicado  por el 
descenso interanual en diez del número de ayuntamientos que rinden.

66 Se ha comprobado si las Cuentas Generales rendidas incluyen las de todos los entes que habrían 
de integrarla con arreglo al censo del anexo 1 (§21).

Ello ha permitido catalogar cada proceso de rendición en dos categorías: el realizado con 
integridad, si se han remitido las cuentas de la entidad principal y las de todas sus dependientes. O 
sin integridad, en el caso de que, pese a haberse ultimado el acto de rendición telemática, se han 
detectado entidades dependientes cuyas cuentas no han sido enviadas.

67 En el ejercicio presupuestario 2011, se han rendido con integridad 416 Cuentas Generales y 73 sin 
integridad, lo que representa el 85,07% y el 14,93%, respectivamente.

68 La Cuenta General ha de ser rendidas en los plazos establecidos por el ordenamiento jurídico: al 
Tribunal de Cuentas, antes del 15 de octubre de cada año la del ejercicio económico anterior, 
según recoge el artículo 223 del TRLRHL. Y a la CCA, dentro del mes siguiente a su aprobación por 
el respectivo pleno y, en todo caso, antes del primero de noviembre inmediato posterior al 
ejercicio económico a que se refieran (artículo 11.b) de la LCCA).

69 Los datos sobre la fecha de rendición de la Cuenta General de 2011 a la CCA se recogen en el 
cuadro nº 14.

Entidad principal Censo
Cuenta General 

rendida
En plazo Fuera de plazo

Nº % Nº %

Diputaciones Provinciales 8 8 5 62,50% 3 37,50%

Ayuntamientos 771 359 126 35,10% 233 64,90%

Entidades Locales Autónomas 49 13 3 23,08% 10 76,92%

Mancomunidades 90 30 2 6,67% 28 93,33%

Consorcios 220 79 13 16,46% 66 83,54%

Total 1.138 489 149 30,47% 340 69,53%

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia  Cuadro nº 14

La Cuenta General del ejercicio 2011 ha sido rendida en plazo con una media del 30,47%, siendo 
del 62,50% en el caso de las diputaciones.
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Por el contrario, las mancomunidades y los consorcios son los que tienen los mayores porcentajes 
de rendición fuera de plazo, con un 93,33% y un 83,54% respectivamente, frente a una media del 
69,53%.

70 A pesar de que sólo rinden en plazo el 30,47% de las entidades, tal y como afirma el Tribunal de 
Cuentas, “este incumplimiento no debe impedir que se siga reflexionando sobre la necesidad de 
adecuar los plazos de tramitación y rendición de las cuentas generales de las entidades locales, 
fijados normativamente hace más de 25 años, a la realidad actual en que tanto la llevanza de la 
contabilidad como la elaboración y rendición de los estados contables se realiza en soporte 
informático y por medios telemáticos que no requieren de plazos tan dilatados como los previstos 
en la normativa. Ello permitiría aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de 
información contable a todos sus destinatarios a la gestión a la que hacen referencia, con criterios 
de transparencia y oportunidad”.

8. REVISIÓN DE LAS CUENTAS RENDIDAS   

71 Se ha procedido a revisar la calidad de la información recogida en las Cuentas Generales rendidas
mediante la aplicación del sistema de validaciones con el que cuenta la plataforma de la CCA.

72 Con carácter previo a la incorporación de un fichero a la Plataforma de la CCA, ésta verifica la 
correcta codificación del mismo, que esté bien formado y que sea válido e íntegro. No se admiten 
cuentas que no se ajusten al esquema publicado por la IGAE y que se ha adoptado tanto por el 
Tribunal de Cuentas como por los OCEX.

En el caso de las entidades locales que rinden manualmente no se tiene esta garantía.

73 Los datos sobre la forma (manual/fichero informático) en la que se han remitido las cuentas de las
entidades del SPLA con motivo del proceso de rendición de la Cuenta General de 2011 se 
muestran en el cuadro nº 15:

Ente Censo
Cuentas 

remitidas
Manual XML XBRL

Nº % Nº % Nº %

Diputaciones Provinciales 8 8 0 0,00% 8 100% - -

Ayuntamientos 771 359 23 6,41% 336 93,59% - -

Entidades Locales Autónomas 49 13 4 30,77% 9 69,23% - -

Mancomunidades 90 30 3 10,00% 27 90,00% - -

Consorcios 220 79 4 5,06% 75 94,94% - -

Organismos Autónomos 353 175 17 9,71% 158 90,29% - -

Sociedades Mercantiles 437 193 156 80,83% - - 37 19,17%

Total 1.928 857 207 24,15% 613 71,53% 37 4,32%

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                          Cuadro nº 15

La mayor parte de las cuentas se remiten en formato electrónico, con un porcentaje del 75,85%. 
Así, todos los tipos de entes tienen una media superior al 90%, con la excepción de las Entidades 
Locales Autónomas (en las que la rendición manual llega al 30,77%) y de las sociedades 
mercantiles (con un 80,83% de rendición no electrónica).
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74 Con la finalidad de obtener una seguridad razonable de que las Cuentas Generales rendidas no 
contienen errores significativos, los ficheros se someten a un proceso automático de revisión y 
comprobación.

Para ello, la Plataforma de rendición telemática dispone de 813 validaciones -de tipo aritmético y 
no aritmético-, que se han diseñado a partir de los errores potenciales (de presentación, exactitud, 
validez, valoración y registro) que pudieran presentar las cuentas remitidas y que una vez 
aplicados sobre éstas, permiten concluir sobre su fiabilidad.

75 Esta funcionalidad permite alertar sobre las irregularidades detectadas en cada Cuenta General 
rendida a fin de que pudieran ser corregidas, en su caso. Por ello, se permite a la entidad local su 
subsanación o incorporar, si no fuera posible solventarlas porque ello supondría una modificación 
en el contenido de la Cuenta General, las justificaciones que estimen oportunas para su 
conocimiento por esta Institución.

76 Las comprobaciones se han diseñado para cada uno de los modelos contables en atención a la 
información presupuestaria, económica, financiera y patrimonial que contienen y a la estructura 
que se les exige. Por ello, es mayor el número de validaciones establecidas para el modelo 
contable normal (437) que las configuradas para el simplificado (332) o para el básico (44).

77 Tales verificaciones se han aplicado a una parte de cada una de las Cuentas Generales de 2011 
rendidas (§55). En concreto, operan sobre las cuentas de las entidades sujetas a la contabilidad 
pública. No así sobre las sociedades mercantiles, que se rigen por la contabilidad privada y que se 
someterán a un sistema diferente de validaciones, que entrará en funcionamiento para las cuentas 
de 2012.

Por tanto, de las 489 Cuentas Generales rendidas se han sometido al proceso de validación un 
total de 659 cuentas anuales de las que 489 corresponden a entidades principales y 170 a 
organismos autónomos.

78 Por otra parte, de las 813 validaciones implantadas en la Plataforma de la CCA se han seleccionado 
para este informe las más relevantes, un total de 431 (237 del Modelo Normal, 162 del 
Simplificado y 32 del Básico), con la distribución indicada en el cuadro nº 16, cuyo detalle se 
recoge en el anexo nº 3.

Tipología de validación
Nº

validaciones 
MN

Nº
validaciones 

MS

Nº
validaciones 

MB

1.Incumplimiento del principio de nivelación presupuestaria 3 3 3

2.Falta de coherencia entre  los datos de un estado contable o en las magnitudes comunes de 
diferentes estados contables

91 75 25

2.1.Falta de coherencia interna en los estados contables 78 62 25

Falta de coherencia interna en el balance 20 15 0

Falta de coherencia interna en  la cuenta del resultado económico-patrimonial 18 8 0

Falta de coherencia interna en  el estado de la liquidación 18 18 16

Falta de coherencia interna en  la memoria 22 21 9

2.2.Falta de coherencia entre  estados contables 13 13 0

Falta de coherencia entre el balance y el resto de estados 5 5 0

Falta de coherencia entre el estado de liquidación del presupuesto y el resto de estados 8 8 0
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Tipología de validación
Nº

validaciones 
MN

Nº
validaciones 

MS

Nº
validaciones 

MB
3. Falta de integridad de la Cuenta General. Ausencia de los datos sobre ciertos estados 
contables 

10 10 4

Falta de integridad del balance 1 1 0

Falta de integridad del resultado económico-patrimonial 1 1 0

Falta de integridad en el estado de la liquidación del presupuesto 3 3 1

Falta de integridad de la memoria- el estado de tesorería 1 1 1

Falta de integridad de la memoria- el estado de la deuda 1 2 1

Falta de integridad de la memoria:- el remanente de tesorería 1 1 0

Falta de integridad de la memoria-el estado de operaciones no presupuestarias 2 1 1

4. Errores contables en el balance y la cuenta del resultado económico-patrimonial. 133 74 0

Cuentas con erróneo saldo negativo en el activo del balance 42 30 0

Cuentas con erróneo saldo negativo en el pasivo del balance 29 13 0

Partidas con erróneo saldo negativo en la cuenta del resultado económico-patrimonial, gastos 25 14 0

Partidas con erróneo saldo negativo en la cuenta del resultado económico-patrimonial, ingresos 37 17 0

Total validaciones 237 162 32

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                                                    Cuadro nº 16

Incumplimiento del principio de nivelación presupuestaria o de equilibrio presupuestario

79 Este principio exige que el presupuesto se presente de un modo tal que el total de los ingresos 
previstos permita cubrir la totalidad de los gastos a ejecutar en el ejercicio al que se refieran. 

Dicho mandato ha de ser atendido por cada uno de los presupuestos que integran el presupuesto 
general, y tanto en el momento de su aprobación inicial como en el de su posible modificación 
ulterior, tal y como establecen los artículos 165.4 del TRLRHL y el 16.2 del RD 500/19906.

Este tradicional principio de nivelación presupuestaria encuentra una formulación más avanzada 
en la actualidad en el de estabilidad presupuestaria, en el que el equilibrio financiero es calculado 
en términos de Contabilidad Nacional (capacidad de financiación) y se refiere no sólo a la 
aprobación del presupuesto sino que se valora también en su fase de ejecución y posterior 
liquidación, llegando a alcanzar en algunos casos hasta la fase de aprobación de la Cuenta General.

80 Hay cuatro ayuntamientos que han aprobado modificaciones en sus presupuestos de 2011 en una 
situación de déficit por ser la cuantía de las previsiones de ingresos inferior a la de los créditos 
para gastos. Ello representa el 0,61% del total de entidades locales cuya Cuenta General de 2011 
ha sido sometida a la validación de la CCA.

81 A continuación, se han practicado pruebas sustantivas para obtener evidencias sobre la exactitud, 
la integridad y la validez de la información contenida en las cuentas remitidas.

6
En este sentido y entre otras, La Sentencia de 26 de junio de 2012 del Tribunal Supremo manifiesta que: "para la validez de los 

Presupuestos aprobados por los plenos municipales es necesario que se cumpla la "nivelación presupuestaria" exigida legalmente"
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Falta de coherencia entre los datos de un estado contable o en las magnitudes comunes de 
diferentes estados contables

82 En primer lugar, se han empleado técnicas de revisión analítica encaminadas a verificar la 
exactitud de los datos contables, desde una doble perspectiva:

 La comprobación de la coherencia interna de los registros que componen el balance, 
la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de la liquidación del 
presupuesto o la de ciertos documentos de la memoria. En particular, el estado del 
remanente de tesorería, el endeudamiento, el estado de tesorería, el estado de 
modificaciones de crédito y los gastos con financiación afectada.

 La evaluación de la coherencia de las magnitudes que resultan coincidentes en el 
contenido de determinados estados contables, mediante el cruce de sus importes.
Así:

 La cuenta 129, resultados del ejercicio, del balance con la de la cuenta del 
resultado económico-patrimonial.

 La cuenta 413, acreedores por operaciones pendientes de aplicar al 
presupuesto, del balance con la que figura en la memoria.

 La cuenta 490, provisión para insolvencias, del balance con la registrada en el 
remanente de tesorería de la memoria. 

 Las cuentas 400, acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente y 430, deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 
ingresos corriente, de la memoria se han comparado con las del estado de la 
liquidación del presupuesto.

 Finalmente, se han cotejado las tres magnitudes que a continuación se 
indican del estado de la liquidación del presupuesto con las propias de la 
memoria: las desviaciones de financiación, las modificaciones de crédito y los 
remanentes de crédito.

83 Tal y como se muestra en el cuadro nº 17, han resultado 339 incidencias relativas a la falta de 
coherencia interna y 362 a la falta de coherencia en las magnitudes comunes de ciertos estados 
contables, lo que suma un total de 701 y una media de 1,06.

Tipo de Cuenta
Falta de coherencia interna 
en los estados contables

Falta de coherencia entre  
estados contables

Total falta de coherencia 

Diputaciones Provinciales 13 7 20

Ayuntamientos 252 247 499

ELA 7 4 11

Mancomunidades 14 13 27

Consorcios 10 12 22

Organismos Autónomos 43 79 122

I. Total incidencias de validación detectadas 339 362 701

II. Nº total de cuentas sometidas a validación 659 659 659

III. Nº incidencias por Cuenta validada (I/II) 0,51 0,55 1,06

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                                  Cuadro nº 17

00
03

89
93



Núm. 250  página 78  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  24  de  diciembre  2013

84 Con respecto a la falta de coherencia interna, las 339 las incidencias detectadas suponen una 
media de 0,51 incidencias por cada cuenta validada. 

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                       Gráfico nº 6

85 Como se aprecia en el gráfico nº 6 y se detalla en el cuadro nº 18, no hay incidencia alguna en la 
cuenta del resultado económico-patrimonial mientras que, por el contrario, la mayor parte de 
estas disfunciones se presentan en la memoria. Tiene un total de 308, de las que la mayor parte se 
encuentran en el apartado correspondiente a las desviaciones de financiación, 216.

Tipología de validación
Falta de 

coherencia 
interna entre el 

activo y el 
pasivo

Falta de 
coherencia 

interna en las 
cuentas del 

activo 
inmovilizado

Falta de 
coherencia 

interna entre las 
cuentas del 

activo circulante

Falta de 
coherencia 
interna en 
las cuentas 
de fondos 

propios del 
pasivo

Falta de 
coherencia 

interna en las 
cuentas del 
pasivo a l/p

Falta de 
coherencia 

interna entre 
las cuentas 
del pasivo a 

c/p

Falta de 
coherencia 

interna en el 
balance

Total incidencias 15 2 0 6 1 0 24
Falta de 

coherencia 
interna en los 

gastos del 
resultado 

económico-
patrimonial

Falta de 
coherencia 

interna en los 
ingresos del 

resultado 
económico-
patrimonial

Falta de 
coherencia 

interna en el 
total del  

resultado 
Económico-
patrimonial

Falta de 
coherencia 

interna en la 
cuenta del 
resultado 

económico-
patrimonial

Total incidencias 0 0 0 0
Falta de 

coherencia 
interna en el 

estado de 
gastos/ingresos

Falta de 
coherencia 

interna en el  
resultado 

presupuestario

las diferencias 
entre el 

resultado 
presupuestario y 

el estado de 
gastos e ingresos

Falta de 
coherencia 

interna en el 
estado de la 
liquidación 

del 
presupuesto

Total incidencias 2 4 1 7
Falta de 

coherencia 
interna en las 
obligaciones y 
derechos de 

ejercicios 
cerrados

Falta de 
coherencia 

interna en el 
remanente de 

tesorería

Falta de 
coherencia 

interna en el 
endeudamiento

Falta de 
coherencia 
interna en 
el Estado 

de 
tesorería

Falta de 
coherencia 

interna en el 
estado de 

modificaciones 
de crédito

Falta de 
coherencia 

interna en las 
desviaciones 

de 
financiación

Falta de 
coherencia 

interna en la 
memoria

Total incidencias 6 1 84 0 1 216 308
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Falta de coherencia interna en el 
balance: 24

Falta de coherencia interna en  la 
cuenta del resultado económico-
Patrimonial:0
Falta de coherencia interna en  el 
estado de la liquidación del 
presupuesto:7
Falta de coherencia interna en  la 
memoria:308
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Tipología de validación
I. Total falta de 

coherencia interna 
en los estados 

contables 339
II. Cuentas 

sometidas a 
validación 659

III. Nº incidencias 
por Cuenta 

validada (I/II) 0,51
Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                                      Cuadro nº 18

86 En cuanto a la falta de coherencia entre magnitudes que son comunes a diferentes estados 
contables, son 362 las incidencias detectadas, con una media de 0,55 por cuenta validada. Se
resumen en el cuadro nº 19.

Tipología de validación
Falta de coherencia 
entre el balance y 

la cuenta del 
resultado 

económico-
patrimonial

Falta de coherencia 
entre el balance y la 

memoria: los
acreedores por 

operaciones pendientes 
de aplicar al 
presupuesto

Falta de coherencia 
interna  entre el 

balance y la memoria: 
el remanente de 
tesorería-dudoso 

cobro.

Falta de 
coherencia entre 

el balance y el 
estado de la 

liquidación del 
presupuesto

Falta de coherencia 
entre el balance y 

otros estados 
contables

Total incidencias 33 42 14 4 93
Falta de coherencia  
en las desviaciones 

de financiación

Falta de coherencia en 
el estado de las 

modificaciones de 
crédito

Falta de coherencia en 
el estado de 

remanentes de crédito

Falta de 
coherencia en el 

remanente de 
Tesorería

Falta de coherencia 
entre el estado de la 

liquidación del 
presupuesto y la 

memoria

Total incidencias 226 1 37 5 269
I. Total falta de 
coherencia entre 
estados contables

362

II. Cuentas sometidas 
a validación

659

III. Nº incidencias por 
Cuenta validada (I/II)

0,55

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                                      Cuadro nº 19

Falta de integridad de la Cuenta General. Ausencia de los datos sobre ciertos estados contables 

87 El siguiente tipo de pruebas sustantivas persigue verificar la integridad de las cuentas rendidas,
desde una doble perspectiva. Una primera, referida a la comprobación de que la Cuenta General 
esté compuesta por las cuentas de todos los entes (principal y dependientes) que han de 
integrarla, analizada en el epígrafe siete del informe (§ 55 y ss).

Y una segunda, en la que se ha comprobado si aparecen en blanco o a cero todos los campos del 
balance, del resultado económico-patrimonial, del estado de la liquidación del presupuesto o de 
ciertos documentos de la memoria (tales como el estado de la deuda, el estado de tesorería y el 
estado de operaciones no presupuestarias).
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Se han detectado 60 incidencias, la mayoría relativas al estado de la deuda y al de las operaciones 
no presupuestarias, lo que implica una media de 0,09. Su detalle por entidades es el siguiente:

Tipo de Cuenta

Tipología de validación

Falta de 
integridad 

del 
balance

Falta de 
integridad del 

resultado 
económico-
patrimonial

Falta de 
integridad del 
estado de la 

liquidación del 
presupuesto

Falta de 
integridad de 

la memoria- el 
estado de 
tesorería

Falta de 
integridad de 

la memoria- el 
estado de la 

deuda

Falta de 
integridad de la 

memoria-el 
estado de 

operaciones no 
presupuestarias

Total falta de 
integridad en 

la Cuenta 
General

Diputaciones 
Provinciales

0 0 0 0 0 0 0

Ayuntamientos 1 1 3 1 9 2 17

ELA 0 0 0 0 3 1 4

Mancomunidades 0 0 0 0 2 0 2

Consorcios 2 2 6 2 4 6 22

Organismos 
Autónomos

0 0 0 0 9 6 15

I. Total incidencias de 
validación detectadas 

3 3 9 3 27 15 60

II. Nº total de Cuentas 
sometidas a 
validación

659

III. Nº incidencias por 
Cuenta validada (I/II)

0,09

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                                      Cuadro nº 20

Errores contables en el balance y en la cuenta del resultado económico-patrimonial 

88 Por último, se ha revisado la validez de la información contenida en las cuentas remitidas,
mediante la identificación de erróneos saldos negativos tanto en cuentas del balance como en
partidas de la cuenta del resultado económico-patrimonial.

En el gráfico nº 9 se muestra el resumen de las 485 incidencias detectadas, de las que 432 se 
encuentran en el primero de esos documentos y 53 en el segundo. Ello, supone, por tanto, un 
promedio de 0,74 incidencias por cuenta remitida.
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Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                     Gráfico nº 9

89 El mayor porcentaje de cuentas con erróneos saldos negativos aparece en el balance (el 89,07%).
En concreto, son las del activo las que tienen mayores errores (253) y dentro de éste, las del 
inmovilizado (246).

Los errores detectados en el activo fijo se deben al mal funcionamiento de los sistemas de control 
interno del inmovilizado, bien por la falta de elaboración y actualización de los inventarios, o por la 
falta de conciliación periódica de la información recogida en estos con la contable. 

Ello supone un incumplimiento de la regla 16 de la IMNCAL (la 17 en el modelo simplificado), que 
exige la llevanza del oportuno Inventario General de bienes y derechos o, en su defecto, un 
inventario específico, de carácter contable, para el detalle individual de su inmovilizado.

90 En consecuencia, tras el proceso de validación aplicado sobre las 659 cuenta remitidas con motivo 
de la rendición de la Cuenta General de 2011, se han detectado un total de 1.250 incidencias
relativas al incumplimiento del principio de nivelación presupuestaria o a la falta de exactitud, 
integridad y validez en su contenido.

Tipo de Cuenta

Tipología de validación

Incumplimiento 
del principio de 

nivelación 
presupuestaria

Falta de 
coherencia en 

los estados 
contables

Falta de 
integridad 

en la Cuenta 
General

Errores contables en el 
balance y la cuenta del 
resultado económico-

patrimonial

Total 

Nº %

Diputaciones Provinciales 0 20 0 0 20 1,60%

Ayuntamientos 4 499 17 387 907 72,56%

Entidades Locales Autónomas 0 11 4 5 20 1,60%

Mancomunidades 0 27 2 20 49 3,92%

Consorcios 0 22 22 13 57 4,56%

Organismos Autónomos 0 122 15 60 197 15,76%

TOTAL 4 701 60 485 1.250 100%
Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                         Cuadro nº 21
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El 88,32% de los casos se presentan en las cuentas de los ayuntamientos (907) y de los 
organismos autónomos (197).

91 Además, estas 1.250 incidencias se dan en 369 de las 659 cuentas remitidas. Estas 369 cuentas (de 
294 entidades principales y 75 OOAA) integran 294 Cuentas Generales, tal y como se muestra en el 
cuadro nº 22.

Entidad local
1. Nº de cuentas cuya Cuenta General 2011 ha sido 

rendida a la CCA 
Nº de cuentas  rendidas en 2011 con
incidencias de validación detectadas

1. Diputaciones 8 7

2. Ayuntamientos 359 240

3. ELA 13 8

4. Mancomunidades 30 19

5. Consorcios 79 20

6. Organismos Autónomos 170 75

TOTAL 659 369

Fuente: Plataforma de rendición telemática. Elaboración propia                                                                                   Cuadro nº 22

9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Censo de entidades y estructura organizativa

92 El censo de las entidades del sector público local andaluz en 2011 lo constituyen 1.978 entes (§21),
de los que el 38,98% son ayuntamientos y el 42,47% entidades instrumentales (§22, gráfico nº 2),
esto es, sociedades mercantiles, organismos autónomos y fundaciones públicas locales. Estas 
últimas se incorporan por primera vez al inventario de entes de la CCA (§36).

Para un mejor conocimiento de la actividad económico-financiera global desarrollada por las 
entidades locales y sus entes instrumentales, se recomienda que desde el Parlamento de Andalucía 
se promuevan las medidas legislativas oportunas para que la consolidación de los estados 
contables de la entidad principal y de sus dependientes deba realizarse con carácter obligatorio, lo 
que permitirá conocer la auténtica realidad de las cuentas del sector público local andaluz y 
aumentar, por tanto, su transparencia.

93 Se han identificado 40 entidades dependientes que en 2011 se encontraban sin actividad por lo 
que se debería comenzar con la tramitación o, en su caso, proceder a la finalización de los 
procesos para su liquidación y/o disolución.

Estas entidades manifiestan esta situación de inactividad como motivo para no cumplir con la
obligación legal de formulación y aprobación de sus cuentas anuales que, al no figurar en la 
Cuenta General rendida, dejan de ser fiscalizadas por la Cámara de Cuentas de Andalucía (§24).

Cumplimiento de los plazos para la aprobación del presupuesto general, del estado de la 
liquidación del presupuesto y de la Cuenta General

94 La aprobación de la Cuenta General de 2011 ha de realizarse antes del 1 de octubre de 2012,
según el art. 212 del TRLRHL (§49). Tal hecho se ha producido en el 40,70% de las Cuentas 
Generales rendidas (§51) y se han conocido 21 casos en los que las fechas declaradas se 
consideran podrían ser erróneas (§52).

00
03

89
93



24  de  diciembre  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 250  página 83

Las entidades locales deben adoptar medidas para que la formación, tramitación, aprobación y
rendición de la Cuenta General, conforme al procedimiento y en los plazos establecidos, sea un 
objetivo prioritario, ya que, además de ser una exigencia legal, es un elemento clave para la 
transparencia, y más aún cuando el acto de aprobación no supone la conformidad con las 
actuaciones reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

95 La aprobación del presupuesto general ha de tener lugar antes del 31 de diciembre de 2010, salvo 
prórroga (§41). Este plazo es atendido en el 14,11% de las 489 rendiciones (§42) y se han 
identificado 38 casos en los que se consideran que podrían ser erróneas (§43).

Las entidades locales deben velar para que la elaboración, tramitación y aprobación del 
presupuesto general del ejercicio se realice en los plazos y conforme determina la legislación 
vigente.

96 El estado de la liquidación del presupuesto, documento que pese a tener una sustantividad propia 
forma parte de la Cuenta General (§44), ha de ser aprobado antes del 31 de marzo de 2012, según 
el art. 193.5 del TRLRHL. Tal plazo no ha sido cumplido en el 52,45% de los casos, sobre un total de 
659 liquidaciones (§48), de las que en catorce se comunican unas fechas que se consideran 
podrían ser erróneas (§48).

97 Todas las entidades del sector público local andaluz han aprobado sus respectivas liquidaciones de 
2011 y remitidas a la Administración del Estado, ya que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas tiene en su página web publicados todos estos documentos contables.
(§46).

98 Por otra parte, durante 2011 tuvo lugar la promulgación de la ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
economía sostenible. En su art. 36 regula las consecuencias derivadas del incumplimiento por 
parte de las entidades locales de la obligación del art. 193.5 del TRLRHL de remitir una copia de la 
liquidación de su presupuesto de 2011 antes del 31 de marzo de 2012. Así, aquéllas que no lo 
hubieran hecho antes del 30 de septiembre verían retenido el importe de las entregas mensuales 
a cuenta de su participación en los tributos del Estado. 

Por esto, con motivo de la entrega a cuenta del mes de octubre de 2011 se practicó la primera 
retención, que afectó a 72 municipios andaluces. Tal número se reduce hasta 34 municipios en las 
entregas a cuenta de diciembre de 2011 (§47).

99 Finalmente, se considera que un nivel global de rendición de la Cuenta General de 2011 del 
42,97% no es lo suficientemente alto como para poder considerar a los estados financieros 
agregados resultantes como representativos de las cuentas del total del sector público local 
andaluz (§55).

Por esta razón y como ya se hiciera en los informes SL 01/2011 y SL 01/2012, se ha decidido no 
publicar ni los datos presupuestarios, ni los económicos y patrimoniales del ejercicio 
presupuestario 2011 (§15).
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Rendición de las Cuentas Generales de 2011

100 Han iniciado el proceso de rendición de la Cuenta General de 2011 el 48,95% de las entidades 
locales, habiéndose finalizado en el 42,97% de los casos y quedado inconcluso en el 5,98% 
restante (§55).

Por tipología de entes, los porcentajes más altos corresponden a las diputaciones, con un 100% de 
rendición, seguidas, a distancia, por los ayuntamientos, con un 46,56%. El más bajo corresponde a 
las Entidades Locales Autónomas, pese a mejorar en más de 10 puntos porcentuales los resultados 
de 2010 (§62).

101 De las entidades que han rendido la Cuenta General  de 2011, el 85,07% lo han hecho con 
integridad (§55 y 67) y el 30,47% dentro del plazo de establecido por la normativa vigente (§69).

102 A pesar de que sólo rinden en plazo el 30,47% de las entidades principales, tal y como afirma el 
Tribunal de Cuentas, “este incumplimiento no debe impedir que se siga reflexionando sobre la 
necesidad de adecuar los plazos de tramitación y rendición de las cuentas generales de las 
entidades locales, fijados normativamente hace más de 25 años, a la realidad actual en que tanto 
la llevanza de la contabilidad como la elaboración y rendición de los estados contables se realiza 
en soporte informático y por medios telemáticos que no requieren de plazos tan dilatados como 
los previstos en la normativa. 

Ello permitiría aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información 
contable a todos sus destinatarios a la gestión a la que hacen referencia, con criterios de 
transparencia y oportunidad” (§70).

103 Por otra parte, el bajo porcentaje de rendición global se mantiene estable respecto al ejercicio 
anterior, aunque se observa un leve aumento, al pasar del 42,13% en 2010 a un 42,97% en el año 
de fiscalización. 

Tal y como señala el Tribunal de Cuentas en su informe sobre la fiscalización del sector público 
local del ejercicio 2010, Andalucía es la Comunidad Autónoma con los menores niveles de 
rendición de toda España. Continúa advirtiendo que en Cataluña y Galicia han incidido de forma 
positiva en el proceso de rendición las reformas legislativas autonómicas introducidas y que 
vinculan la concesión de subvenciones a que las entidades locales de su ámbito territorial cumplan 
con la obligación de la rendición de cuentas7, regulación de la que se carece en el ámbito territorial 
andaluz. (§63)

Se considera necesario que por parte del Parlamento de Andalucía se adopten las medidas que 
contribuyan a mejorar el nivel de cumplimiento por las entidades locales de la obligación de rendir 
su Cuenta General a la CCA.

7 En Cataluña, la ley 18/2010, de 7 de junio, de la Sindicatura de Cuentas.
En Galicia, el Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones de las entidades locales 
gallegas.
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104 Así mismo, tras la publicación del informe de rendición de las Cuentas Generales 2009-2010, y 
como consecuencia de los bajos resultados alcanzados, se ha continuado con el requerimiento de 
tales estados contables hasta el 9 de julio de 2013. 

En dicha fecha, los índices de rendición han pasado a ser del 64,42% para el año 2009, y del 
56,44% para 2010; lo que supone un incremento con respecto a los datos recogidos en el informe
SL 01/2011-12 del 14% y del 34% respectivamente (§64).

105 Los ayuntamientos que han rendido la Cuenta General de 2011 aglutinan al 65% de la población 
andaluza, cinco puntos menos de lo que suponían en los datos de rendición de 2010. Tal 
disminución viene justificada por el descenso interanual en el número de ayuntamientos que han 
rendido, que baja en diez entes (§65).

Revisión de las cuentas rendidas

106 Las cuentas de 489 entidades principales (entre diputaciones provinciales, ayuntamientos, 
entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios) y de 170 organismos autónomos, 
integrantes de las 489 Cuentas Generales de 2011 rendidas, se han sometido a un total de 431
validaciones relevantes (§77 y ss).

107 Hay cuatro ayuntamientos que han incumplido el principio de nivelación presupuestaria, exigido 
en el art. 165.4 del TRLRHL (§79 y 80). Han resultado 701 incidencias relacionadas con la falta de 
coherencia de los estados contables que componen las Cuentas Generales rendidas- media de 
1,06-(§83), 60 incidencias relacionadas con su falta de integridad -media de 0,09-(§87), y se han 
detectado 485 erróneos saldos negativos en las cuentas del balance y las partidas de gastos e 
ingresos de la cuentas del resultado económico-patrimonial –lo que supone un promedio de 0,74 
irregularidades por Cuenta rendida- (§88).

108 Han resultado, por tanto, un total de 1.250 incidencias de validación en 369 de las 659 cuentas 
sometidas al proceso de verificación (§91).

109 Por último, se han detectado incidencias de validación en 294 de las 489 Cuentas Generales de 
2011 rendidas. Ello significa que al 60,12% de las Cuentas Generales de 2011 rendidas se les ha 
detectado alguna de las incidencias de validación relevantes detalladas en el anexo 3 de este 
informe (§91).

00
03

89
93



Núm. 250  página 86  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  24  de  diciembre  2013

10. ANEXOS

10.1. Censo de entidades del sector público local andaluz y rendición de la cuenta general del 
ejercicio 2011.

10.1.1. Diputaciones

Entidad
principal

Tipo
Entidad

Nombre entidad dependiente Remisión de la 
Cuenta a la CCA

Rendición de la
Cuenta General

Diputación de Almería

Diputación 30/10/2012

30/10/2012
P

Rendida sin 
integridad

Organismo Autónomo Agencia de Comunicación Local 30/10/2012

Organismo Autónomo Hemeroteca Sofía Moreno

Organismo Autónomo Inst Almeriense de Tutela 30/10/2012

Organismo Autónomo P Centro Asociado de la Uned 30/10/2012

Organismo Autónomo P Provinicial de Empleo Agrario

Organismo Autónomo Inst de Est Almerienses 30/10/2012

Organismo Autónomo P Prov de Turismo 30/10/2012

Sociedad mercantil
Agencia Comunicación Local Radio 
S.L 

Sociedad mercantil E Prov Vivienda de Almería, S.L. 30/10/2012

Sociedad mercantil
Gestión Aguas Levante Almeriense 
(Galasa) 30/10/2012

Sociedad mercantil Inversiones Diputación Almeria S.A

Diputación de Cádiz

Diputación 30/01/2013

30/01/2013 FP Rendida

Organismo Autónomo Fundación Dos Orillas 21/01/2013

Organismo Autónomo F Prov de Cultura 17/01/2013

Organismo Autónomo Inst Fomento Deporte 21/01/2013

Organismo Autónomo
Inst Promoc Emp y Desarrollo 
Socioecón. Tecnológico 25/01/2013

Organismo Autónomo P Prov  Música Manuel de Falla 23/01/2013

Organismo Autónomo P Prov Promoc del Turismo 17/01/2013

Organismo Autónomo P Prov Vivienda 23/01/2013

Sociedad mercantil E Prov de Informática, S.A. Epicsa 28/01/2013

Sociedad mercantil
E Provincial de Vivienda y Suelo de 
Cádiz 17/12/2012

Sociedad mercantil Turismo Gaditano, S.A. (Tugasa) 28/01/2013

Diputación de Córdoba

Diputación 27/11/2012

27/11/2012
FP Rendida

Organismo Autónomo F Prov de Artes Plásticas Rafael Botí 16/10/2012

Organismo Autónomo
Instituto de Cooperación con la 
Hacienda Local 17/10/2012

Organismo Autónomo P Prov de Turismo 11/10/2012

Organismo Autónomo
Agencia Provincial de la Energía de 
Córdoba 16/10/2012

Organismo Autónomo I Provincial de Bienestar Social 17/10/2012

Sociedad mercantil E Prov de Informática (Eprinsa) 29/10/2012

Sociedad mercantil E Prov Resíduos y Medio Ambiente 25/09/2012

Sociedad mercantil Promotora Prov Viviendas, S.A. 29/10/2012

Sociedad mercantil E Prov Aguas de Córdoba, S.A. 29/10/2012

Diputación de Granada
Diputación 05/11/2012

01/04/2013 FP Rendida
Organismo Autónomo

Agencia Prov de Administración 
Tributaria (Apat) 26/10/2012
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Entidad
principal

Tipo
Entidad

Nombre entidad dependiente Remisión de la 
Cuenta a la CCA

Rendición de la
Cuenta General

Organismo Autónomo
Agencia Prov de Extinción de 
Incendios 27/11/2012

Organismo Autónomo
Ctro de Estudios Municipales Y 
Cooperación Internacional (Cemci) 20/11/2012

Organismo Autónomo P García Lorca 23/11/2012

Organismo Autónomo P Prov de Turismo 08/03/2013

Sociedad mercantil Desarrollo Innova S.A 06/08/2012

Sociedad mercantil

E Prov de Vivienda, Suelo y 
Equipamiento de Granada, S.A. 
(Visogsa) 01/04/2013

Diputación de Huelva

Diputación 30/10/2012

31/10/2012
P

Rendida sin 
integridad

Organismo Autónomo F Juan Ramón Jiménez

Organismo Autónomo P Prov de Turismo 30/10/2012

Organismo Autónomo
Serv Prov Recaudación y Gestión 
Tributaria 31/10/2012

Sociedad mercantil
Gestión de Aguas de Alcolea S.A. 
(Gaalsa)

Diputación de Jaén

Diputación 29/10/2012

30/10/2012 P Rendida

Organismo Autónomo Inst de Estudios Giennenses 29/10/2012

Organismo Autónomo
Serv Prov Recaudación Y Gestión 
Tributaria 29/10/2012

Sociedad mercantil Agener, SA 30/10/2012

Sociedad mercantil
E Prov Vivienda y Suelo de Jaén, 
S.A. (Emprovi) 30/10/2012

Sociedad mercantil S Prov Artes Gráficas, S.A. 30/10/2012

Diputación de Málaga

Diputación 19/09/2012

15/10/2012 P Rendida
Organismo Autónomo

Málaga (Diput) P Prov de 
Recaudación 08/10/2012

Sociedad mercantil
E Pca Prov Vivienda, S.A. 
(Emprovisa) 23/07/2012

Sociedad mercantil
S  Planificacion y Desarrollo, S.A. 
(Sopde, S.A.) 15/10/2012

Diputación de Sevilla

Diputación 31/10/2012

31/10/2012 P
Rendida sin 
integridad

Organismo Autónomo Casa de la Provincia 31/10/2012

Organismo Autónomo
O Prov de Asistencia Económica y 
Fiscal 31/10/2012

Sociedad mercantil
E Promoc Desarrollo Econ y 
Turístico (Prodetur) 31/10/2012

Sociedad mercantil
S Gestión Inmobiliaria Prov, S.A. 
(Gipsa)

Sociedad mercantil S Prov de Informática 31/10/2012

Sociedad mercantil Sevilla Activa 31/10/2012
P: en plazo FP: fuera de plazo RC:rendición en curso ED: en desarrollo
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10.1.3 Entidades locales autónomas

Municipio Nombre ELA Provincia Rendición de la Cuenta General

Adamuz Algallarín Córdoba No rendida

Alcalá la Real Mures Jaén No rendida

Alcaudete Bobadilla    Jaén No rendida

Alhama de Granada Ventas de Zafarraya Granada No rendida

Alosno Tharsis Huelva No rendida

Andújar
Ropera, La Jaén No rendida

Villares, Los Jaén No rendida

Arenas del Rey
Fornes Granada No rendida

Játar Granada No rendida

Baños de la Encina Centenillo, El Jaén No rendida

Barbate Zahara de los Atunes Cádiz No rendida

Bedmar y Garcíez Garcíez Jaén 08/01/2013 FP Rendida

Berja Balanegra Almería 09/05/2013 FP Rendida

Cabezas de San Juan, Las Marismillas Sevilla No rendida

Calañas Zarza, la-Perrunal Huelva No rendida

Écija Isla Redonda-La Aceñuela Sevilla No rendida

Encinarejo Encinarejo de Córdoba Córdoba RC ED No rendida

Fondón Fuente Victoria Almería 22/10/2012 P Rendida

Fuente Palmera
Aldea de Fuente Carreteros Córdoba 24/04/2013 FP Rendida

Ochavillo del Río. Córdoba No rendida

Guadix Bacor-Olivar Granada 25/01/2013 FP Rendida

Isla Cristina Redondela, la Huelva 15/02/2013 FP Rendida

Iznalloz
Dehesas viejas Granada No rendida

Domingo Pérez Granada No rendida

Jerez de la Frontera

Barca de la Florida, la Cádiz 16/10/2012 P Rendida

Estella del Marqués Cádiz No rendida

Guadalcacín Cádiz No rendida

Nuevajarilla Cádiz No rendida

San Isidro de Guadalete Cádiz No rendida

Torno, el Cádiz No rendida

Torrecera Cádiz RC ED No rendida

Jimena de la Frontera San Martín del Tesorillo Cádiz No rendida

Linares Estación Linares-Baeza Jaén RC ED No rendida

Lupión Guadalimar Jaén No rendida

Marmolejo San Julián Jaén No rendida

Motril
Carchuna-Calahonda Granada 08/02/2013 FP Rendida

Torrenueva Granada No rendida
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Nevada
Mairena Granada No rendida

Picena Granada No rendida

Pinos Puente Valderrubio Granada 21/12/2012 FP Rendida

Priego Castil de Campos Córdoba 14/02/2013 FP Rendida

Ronda
Montecorto Málaga 17/12/2012 FP Rendida

Serrato Málaga 17/10/2012 P Rendida

Rus Mármol, el Jaén No rendida

Santaella La Guijarrosa Córdoba No rendida

Tarifa
Facinas Cádiz 07/05/2013 FP Rendida

Tahivilla Cádiz RC ED No rendida

Utrera Palmar de Troya, el Sevilla No rendida

Villanueva de la Reina Quintería, la Jaén No rendida

P: en plazo FP: fuera de plazo RC:rendición en curso ED: en desarrollo
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10.1. 6 Fundaciones

Denominación Municipio Provincia
Fundación Alberto Jiménez Becerril Sevilla Sevilla
Fundación Almonteña de bibliofilia y arte Almonte Huelva
Fundación ANDALTEC I+D+I Martos Jaén
Fundación andaluza del alcornoque y el 
corcho (FALCOR)

Jerez de la frontera Cádiz

Fundación Andrés de Ribera Jerez de la frontera Cádiz
Fundación Andrés Segovia -centro 
documentación musical- museo

Linares Jaén

Fundación Bahía de Cádiz para el desarrollo 
económico

El Puerto de Santa María Cádiz

Fundación biblioteca Manuel Ruíz Luque Montilla Córdoba
Fundación Cádiz club de fútbol Cádiz Cádiz
Fundación centro de acogida San José Jerez de la Frontera Cádiz
Fundación centro de estudios marinos Lepe Huelva
Fundación ciudad de Jaén Jaén Jaén
Fundación ciudades medias del centro de 
Andalucía

Lucena Córdoba

Fundación Córdoba ciudad cultural Córdoba Córdoba
Fundación Córdoba para el deporte Córdoba Córdoba
Fundación cultural festival de cine
Iberoamericano de Huelva

Huelva Huelva

Fundación cultural Fray Juan Calero Bollullos de la Mitación Sevilla
Fundación cultural Valera Cabra Córdoba
Fundación de Manilva para el desarrollo 
(FUNMADES)

Manilva Málaga

Fundación de municipios Pablo de Olavide Sevilla Sevilla
Fundación Emasagra Granada Granada
Fundación escuela hispano-árabe de la dieta 
mediterránea

Benahavis Málaga

Fundación Félix Revello de Toro Málaga Málaga
Fundación Fernando Quiñones Chiclana de la Frontera Cádiz
Fundación fomento de la economía de 
Estepona  (FUNDES)

Estepona Málaga

Fundación Gerald Brennan Alhaurín el grande Málaga
Fundación local Granada educa Granada Granada
Fundación Madeca Málaga Málaga
Fundación Málaga ciudad cultural Málaga Málaga
Fundación mancomunidad de servicios de la 
provincia de Huelva

Aljaraque Huelva

Fundación María Zambrano Vélez- Málaga Málaga
Fundación Martín Halaja La Carolina Jaén
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Fundación medio ambiente, energía y 
sostenibilidad  provincia de Cádiz

Cádiz Cádiz

Fundación municipal de las artes escénicas Écija Sevilla
Fundación museo histórico municipal Écija Sevilla
Fundación naturalia XXI Sevilla Sevilla
Fundación onubense de tutela Huelva Huelva
Fundación para el desarrollo de los pueblos 
de tierras de José María  el Tempranillo

Jauja-Lucena Córdoba

Fundación para el desarrollo sostenible de 
Alcalá de Guadaíra-Alcalá innova

Alcalá de Guadaíra Sevilla

Fundación para el fomento de la cultura, 
educación y el desarrollo de Vélez–Málaga

Vélez- Málaga Málaga

Fundación para la formación, innovación y 
cooperación de Sevilla

Sevilla Sevilla

Fundación patrimonio Sierra de Segura Orcera Jaén
Fundación San Roque tercer centenario San Roque Cádiz
Fundación Sebastián Almagro Castellanos Palma del Río Córdoba
Fundación TAS -trabajo, asistencia y 
superación de barreras-

Brenes Sevilla

Fundación Teatro Villamarta Jerez de la Frontera Cádiz

Fundación UIMP/Campo de Gibraltar 
La Línea de la 
Concepción

Cádiz

Fundación vía verde de la sierra Puerto Serrano Cádiz
Fundación Virgen de la Paz Ronda Málaga
Fundación Virgen del Buen Suceso Villaralto Córdoba
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